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Eu o<'.asión antt'rio1· escrihí f'll ht Rrt:i.~ta <;,·nt'rnl ti<' Jfa-,·in11, 

~ohre las faltas leves: pero Rólo trataha. 1·on afán divul,iador, de 

poner de manifie1'!to la importanl'ia de las atrihueione!\ saneiona
iloi·as del Ofi<'ial. tan idónt'as para formar, reformar y aun de

formar el P!i!piritu de qui<•1wis sin-Pn en 1011 EjérC'itos. liada wr 
Pnton<·Ps la necesidad del t-sclarecimiento pl'evio -ordenado por el 
Cb<ligo l'H lugar re1·émdito. ~- isin la ne('t>isaria 1~iteración-, así co
mo de la ei-trida i;cuje<>iím a los <'Orrel'tivo1-1 legalmente f'stahlf'<'idos 
Rin apelar a medidas arhitrnriaN que. por mu_y aeertadai-1 que pu
pudiesen parecf'r, implicarían una <·on<·ulra<'ión legal y podrían 
ha<'er ju:,.g-,ir al superior como f'xcediérniost' en ,rn~ atrilmdones. 

Mi p1·opíu'!ito df' hoy PR señalar urn11-1 euantas materias R11r-1cep
tihlPr-1 di' reforma Pn fnturar-1 rPvisionei:. XuPstro C'éHli~o 1·111-1trPm1e, 
lleno de virtudeR. no ,·arree de dt>hilidades. Han trans1·111·ri1lo J!I. 

tref'f~ años de 1;11 vigeneia .,· es n:1turaJ que vaya dejando pasar al
guna gotera. El misoneismo es anquilmmdor y. sin duda, meno." no· 
hit> y lt>11l que la abierta opini{m dis1mr. 

('omrt>tándonoR a faR faltas leve!'! militart>s, y anteR de Pntrar 
de lleno en la pondera<'ión de RU sir-1tPma saneionador, podriamoiJ 
ennmt>rar unaR <·11:-mtas erítil'as y sugt>1'1'rn·ias: 

t.• El art. 44;{ del Cúdigo de .JustiC'ia Militar define un rn1·ia
dh1imo ní1mero de faltaR levei:i que van, deRf!I:' el desaseo personal 
hasta el hurto, pal'lando por Jas le11ione11 y las munnm·ac·ione!I. Lm1 
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paisanos, ciertamente, pueden resultar autort•s 1le alguna de la:-: in
fracciones len•s allí reeogida!-i ~-ser caió!tigados por la jurisdieciím 
militm-, según ei,;tahlere el art. 7.° tlel mismo Cúdigo en su núme

ros 1 ." y ;¡_" ¿. Xo re1mlta1·ía más lí,~iea y i;;istemática una división 

de aquel JWeeepto, agruparnlo separadamente las <'Ont1·avenl'ionel-l 
sólo perpetrahlt•i-; por militarei-; 11P aquéllas que pueda eometer cual
quier mortal'? Xo pat·t'ee nada eientífi<-a la ohligada 1lhtl•1·ciún de 

el-le articulo para <'alifi<"ar las actividadei-; tle un pai!-mno, euya.s 
faltas 1Ie aseo personal o contra la propiedatl partic-ular en forma 
alguna pu{>(len p1•e,1tan1e a sospeeha rle competencia marcial 11 ,. 

•) . El mismo art. -!+:{ rlice que son faltas leves militares -y de 

la competencia militar, poi· tanto- las 1·ont1·avenciones de los ban

dos de policía.,· huen gohierno y de los Hegh,mentOR generales dt>l 

Ei-tado, Provincia o Municipio. Por otra parte, el art. 16, en su 

núm. 11, establece que los militares deben ser sometidos a \o,; Tri
huna les ordinarios en los proePtl im iPntos que sp les siga por las 

contrarenciont>l'I a los Ueglamentos de policía y buen gohiemo y 

las faltas rnmunes no eomprPndidas en el Código eastrense. Por 
último, el a1·t. 7.", núm. :?.º, 1lpl propio cuerpo legal afü·ma 11ue la 
jurisdieeión militar debe conocer de las faltas comunes eometida.-. 
por militares, salvo aqut>llai,; que las autoridades mar<'iales estimP.n 

que no 11fertan al huen rt-gímen de los Ejércitos o al decoro de 
sus d11sPS. Amén de otros retoques necesarios (como la ac-tualiza
dón dPl limitP e{'onómico de las faltas 1·ontra la propie1fad ahí 

<1 l })¡, l'~ta mlt,;lllll mlltt>rla ~e or•npa roo 1,.., F'lsrales riel Consejo Su11re
mo dt' .Justicia Militar, t-n ~u Memoria de 1947, y también l<'tR~A~uo Q1•~;iio~. 
(Prmcipi-011 ti~ D(l'l'"eeho Jf~ Espaiiol, t. II, pAgs. 652 y sigs.). Cierta
mente que el tntorme y el tratado aludidos, contra lo que aqui se ~ostiene, 
estimaban que los paisanos no podian perpetrar talta.s militarffi. J)ejando 
a un lado los supnt'!'tos ¡1t't'vistos en los arts. ~33 y 439, núm. 3, Jlt'rferta
mente apli<'ables a paisano¡;¡, y amén de las aelaracionei-i introducidas al fi
nal de 1~ artia. 411\ y 1.ooa ¡,or J,¡,y de 21 de abril de 11»!1, opinamos que tin 
paisano puei\e Si'r autor de la "levt> dt>Sobt"dlencia o ligera irrei::petuoiddad 
u ofensa A las Autoridades, Organbmos o emblem88 militar!'~ o símbolos: 
nacionales"', que recoge el art. 44:l. Acaso l't' objete que, tras la ledtira del 
número 5.º del art. 7.º. ptwde estimarse que taleR transgre,¡iones leves ,~n~
tltuyPn faltafl romufH>s; pero lo derto t'S qm• el Código penal ordinario no 
las define en el Libro III, a no ~r que pret1.1nda forzarse la Interpretación 
de su art. 570. Y bien claro está que son faltas militarp;;; las ¡ienadaia en PI 
Oódigo de Jn;,,ti<•ie :Militar (art. UH l. 



.tluditbts) t: no se impone una rt•tlal'l'iún ('Outundeute del art. -U-:!, 
fü•ai;.o rpc•ogi('ndo la tlel art. 7.", que evite embrollos interpretativos? 

::: Los arts. -iH, 44¡¡ y -i-16 establecen para determinadas fal
ta:-; le,·es un <'Orreetirn rígido, sin elastieidatl alguna entre. un má
ximo y un mínimo aka11<·e, sin posihilidad, por tanto, de spr afec

tado por 1·ireunstancias modificativas. Tan inflexible postura le
_ga l ha de ser :-a lrada en sit uaciorws de he<'ho _por el buen eritnio 
dPI .Jefe de la unidad eorrPspo11dit>ntl•, pt>ro sorteando los prece¡,
to:-; del Cú<li¡{o .. \sí, se disJ)(>nl' que faltas como la embriaguez o 
la:- 1leutlas injustifieadas sean eorregidas con un mes de arresto 

por la primera vez, y dos meses de arresto por la segunda. Y no 
puede negarf;(' tJUP la graredatl de ambos tipos de transgresión sea 
g1·atluahlP c·ou -a1-rt>glo a una am1>lia es<'ala de valores, atendiendo 
110 i,;úlo a su akan1•p 1·11a11titat.ivo, sino 1t otras ntriadas razones. 
La a<101wiú11 d•• ,·orrt•t·ti\'01-1 má~ ada1•tahlt•s a la ver1ladera impor
tanda de i.>:,;tas faltas desPmhoearía Pn una mayor t'l¡t1ida1l, evita
i-ía posihles artifi<·ios para eludir un rigor ex<'eRivo 1• imprimiría a 

◄ •stos prr!'eptos (y no pensamos súlo en celehraeiones vatronales) 
1111;1 sillt't\l'Ídad ha1·to mús sana q11t• 1111 marnlato IPgal apena8 cum
plido. 

-Lª 1'1wsto q1w tratamo:,; de falta:,; leves, hueno es sPñalar la 

laguna 1le nuestro Código militar en cuanto al procedimiento para 
t•xigir las responsahilidades civiles que provengan 1le esta:,; trans
_g1·esiones. 1 gua I la¡uw.-1 puede apuntarse re8pecto a la 1letermina
cióu rle la rompetenda para corregir faltas. leves militares come
folai;; por quienei;; m1tenten ciertas jerarquías !'iviles o eclPR-iástica,i, 
_ya que los arts. 101 y 107 hahlan tan sMo de delitos y no de faltas. 

:í." El art. 4:!7 ordena que el recargo Pn el ser\"ieio mecánico 
110 se impon¡.!a seguido, sino alte1·nanrlo <'On un des<'anso igual a 
la tlnración 1lt•I i.enido. }Jás acertado 11ería dar forma en este pre
('Ppto al Pspíritu dt>l legislador que establecer un sistema tan ,·ul
llPt·a hlP y elástiC'o. :,;egún l'l eual un hombre puede estar recargado 
t-n trnhajos 1lurante ~n ciento de ho1'as t·on tal tlP 11ne se le ofrezca 
,IPsJm~i-; un tlPRC'anso de igual duraciérn. 

6." ~i hien, por aplieación de un axioma consagrado, quien pue
de lo más, puede Jo menos, es lo cierto 1¡ue el al't. -H 7 <'Oneede al Con
sejo ~uprt>mo de .Ju:,;tieia llilitar, llini:,;tros y HuhsecrPtarios de los 

l>t>pa rtamt•ntos militares. GPnerales y Almirantes, potestad para 
imponer el arresto en castillo, pero no les atribuye explicitamente 



A~A~CIO J.A:<IDÍN ('AllRAS('O 

ninJ!nna otra fa1·nltad ~1111'ionafi01·a. Por otra pa1·te, el art. -l:!fi. 

a1m<111e alnrle a las }ll'('l'roga tivaK <le lm'I Ofida l(•i- Oenera Je~. lo 

hal'P 1·on 1'f'ff'rend:1 a los artículo~ :rnti>rim•f>~. en los que nada s.

p1u·ti1·ula1iz6 11 pstt> t·Pi-pt><•to. 

}fás trns1·t>t1tlPJ1tf' y 1lisrntil,Jp t'R la 1·ut>stií111 1·t>latin1 a las }n

r·111farl1·~ .11 ¡wtwNlimiP11to.<f para 1·01•rpgir faltas lt>\'t'R, «le qne ha

hlaremo}I 11horn. Rin olvi«lar In ps1·as:ni>lt>ninl'ill dP nn l'ritPrio pt>r

Rotrnl. expornlt1•mo!'I de~nudanwute nnestrn l'ríti1·a al a1·tnal sistt>

ma. llP a«¡ní los 1lt>fpf'tos máR visih]es: 

Al Toda wz q1w PI tf'xto IP¡rnl no psta blt><·t• nn p1·m·P1limiPn

to formal p:-ir:i determinar la 1·esponsahili1la1l por falta), lt>\'P,-, l'P

!(nlta po~ihlt> «¡uf' Sl' impouga 111111 san<'i{111 si11 que se ha,va realiza

do un es1·lare<'imie11to PIPmental. Un individno. por la l'OmiRión 1le 

1111a falta apa1·entementP manifiesta. ¡medP st•r ,·orn>girlo ,'11/1 prrria 
1111tliP·1wia ron una prirneión 111' líht•11ad hasta st>Renta 1lías. e11nirn

lP11tP a una ¡wna dt> :11·resto mayor «h•I fup1·0 01'1lin:nio, an111pw si11 

los f'fl:'doi, l'OJl~Pl'llt'll tPs a tn I fll'llll. 

Bt gn 111111 misma nnida«l milita!' )01, Ofil'ialt>s pnt'd<>n snn

rionar l'OII di.'ffinto M"itl"rio faltas semejantt>s, cam1ando así nn per

j11i<·io 1·11.va gravedad no f'S nel'esa rio t>n1·arret'I'. PO(}rá ohjetnr~ 

qut> t>I .Jefl' prinl'i¡>:11 dt• la fnel'za. amparándm1e Pn t>l ,ll't. -l:!-1. tie

ne fa1·11lta ◄ lt•i;i 1mrw modifi«·ar y aun ,mular las ('Ol'l'f'<•1·ionps impnt>s

his por su~ Ofieia les: pt't'o, am~n dt> rpw laR reetifieacionel'I «IP 1·0-

1·1•prtirns ya notifi<'arlo!-; al trnn~~1-t>sor Rt> ha<'en ineómo«hls por im

pli<·ar un :llutrt'nte dese1-{>rlito para quit>n lo~ impnso, 1lt>l11• 1•P('Ol'

dari;ip IJUP l'I .Jefp «IP la 11ni1la1l 1·,11·p1•fl t'll alguna o!'asiún «IP a1pwllas 

atrilnwiorws redifkadoras . .-\!-;í, eu t-1 ('íl!ó:O dt> 11111• t>l a1·1·1•sto haya 

1,i1f< ► nNienaoo por peri,mna dt> !-;Uperior ¡!t·adual'ión {art. -t2fi1. 

f'l '!\o ps inslllito PI hecho el(' l}llf' dt-jf'n dt> anotarRf' t'll la 

1lornmP11h1riím perAonal loi;c correetirnR impnf'stoi, por faltas }pves, 

ii1<·urnr,lí('ndo ai;cí loR artR. 1.047 :,· 1.(UR Tan l1i>11holo nitnio, 

qnp trata (f(' 11mortignar l:ls ronN('tllt>nri:ui rle la infr,l<'l'iím ali

-riau«lo al imncionado de los ulteriorei;i l'fectos de la iti8et-ipcián. 
es arbitrario y rondure a una situación d~i~nal entrP los corre

. gidoM df' di,·f'l'AAs <'nt>rpo8 o nnidadt>s. Por otra parte. eRa omisión 
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deja a ciegas a loi; J•osteriort.-'8 jefes del infractor, 1¡ue no podrán 
<·astiga r ;Hlernadamente las posibles reincidencias. 

JI) I~I prol'Pdimiento para sanl'ionar faltas leves t'n los buques 

{fr In A nmulu. :--i bien corrN·to y adP<·nado, da origen a situacio

npi; t•qníro<'as o paradójicas cuando 9e <'onsidera a los Oficiales de 

Marina. rn sus rt>la<'ionp,s eon <•I ¡wrsonal de los gjérC'itos 1lp Tierra 

o Ait·P. A ho1·rlo de un harC'o militar sólo el Comandante ti,•ue fa. 
(•ultadt~ par1t im1>011t•r <'Orreeti\·os (art. -12:.), mientraia: quP tan im

JIOl'fantr PX<'P¡wiún no sp ha!'e exten!'!iva a unidades aisl:idm; de laR 

f1wrzas f PJTPSt1·ps o aPrPas. Como la Pxrepción aludirla --qm• priva 

dt> sus p1·enogatiras santiona1Jo1·as a ,Teft"s, Ofieiah.•s y Ruboficia

lt>s Pmhat·<·a<loi-- :--e 1·etiere solamente al personal 1ll' la Armada. 
p111lif'1•a ,Ja1-sp PI l'aso sin¡:ular (lp quP OficialeR d<> ot1·os ejércitos, 

am pa n1<los <'ll las a trihucionP,s; que IPR re<·onoce Pi a rt. -1:!ti. l'asti~a

~Pn a. ma l'inrros dPstinados en hlHJUPS 11<' gunra. I"lt> igua I forma, 

1111 Ofieial ,le la )fm·ina. que 110 <'l'lfá autorizado para fijar el 

~11-r(•sto 1lt> 1111 marinero de ~u hareo, podría determinar el de un 
<·a lio o i;o]da,Jo <ll' l'Uah¡uier· otJ•a uni,lad militar ('t). 

El En 1111 gr:111 11(1m(•r·o dt> <'asos. l'i .Jefe. Oficial o 8uhoficial 

1p1e imponP un rorrretirn lo hace en <'on1-1idera<'iím a una falta 

t:!l ~oT.\ 1>~: 1.., R~;11.\<'C1ú:--.-.-\1rnq11P e><ta Rr.nRT.\ ,·on"ede 111 m:ís am

plia lihertad 11 sns 1.ilnhoradoN>!' y les 111tr11de-<·P la i;il!l<'era exJ>osh·ión ,t"' los 

¡,unto;: {lp vistn 11111• en sus trabajos deflendi>n. ha <IP hac't'r!II' l'0U,-tlir •1ne 

,.,.t•• ¡,unto (silll'!'t>l11 fu{> mu.v discutido por In C'<mlisilm redaetoru dt>l Proyel'

to <ll' Código de .Jnstil'ia llilitar, <IP JM;i. l'OmÍln a los tres. EJ{>rc-ilo,,, al 

1·onsi1lt>rnr las ,los JN~tnrn,: tradl<-io1111ll',:: la 111'1 1<:Jérdt<1 de Tit>rra. que 

~·OIH"l'(líll !1U·ult11dp;: de ('O!'N'('('\ón 1>ara 1111-' faltas \('VPS a IOR .JefP!!, Ofkia

]p;, y Snhofi<-ial~ 1111hordinado!!. y la rlP la Marina. q11e f(>~rvaba estas fa
•·11It1ules a lo" ('omandnntt'l< de h111p1p,: o ,JPft>>< S111N•riorl'>'. F.l r~11lt1lllo 

fu¡; una ~oln<'if>n. en CÍ(>rt11 ma1wra de 1·ompr<iml"º· f"D la que c·on .. urActPr 

~t'llPl'lll ."t' 111l<1J>t,·, PI i<lst!'ma ,lel EJ~rdto IIP Tit>rra. (•on In P:'C(.'f&fWi(,n 11111' ~11-

JH•TI" PI art. -t:!;;, ,:e,r1111 !-'I' ha<'P c·Ollc'<ta r PII In F.xpo><i<·lón ,¡., :\-fotin11<. que ili1"f': 

•• Al prP<"isar la amplitud dt• rorr('('rión atrlhulda a cada P111¡1IE>o PU lo,: f'nPr

JN>>< 11 t·ni,la<lP~ rnllitaN>S. ~P han N>prodndllo Jlr«'Pl>tos IJUI' R<'l'r<•a dP Pilo 

fl1?nran t•n el RPglunwnto de rég(m(>n interior y di>'J1osiclo~ P!!J)e(·lalt'l'. y 

◄ pw no ¡,11re1-t• ¡nH>dan oril!,'inar lnconven\PntP al,rnno en ~a generallzu!'lón 

~¡¡¡;;JI™"''ª PD PI f'ó<ligo, ya que, por lo q11e afecta a la :Marina. "t> h:1 hl'<'hO 

rt><·onocimipnt .. f"XPTf"i"O dt- las es)lP<·iale,: caractf"ri;;tit·a~ 1lf"I st>rvic-lo PII los 

hru¡UP!' <lt> 1!,'IIPrra y Sf" ha prt'('t-)llnn,lo JlOI' ello quP a hor<lo <IP aquéllos la,i 
f1wnlta~ d~• snn,·i/,n eorr~pondan (1Df('11~ntt> a J,:.,; f'ornum)ant~ tle lo~ 

Jlli~lllOR . .. 
0 
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lt•n· PU la l'Ual M mismo fué sujeto pasivo o agraviado. Se suman 

ai-L en una sola persona, las condiciones de juzgador y ricti1rw. 

Y, aun 1·1intando eon una mndm·rz moral y psi('ológi<'a. difícil srrú 

que la resolución adoptada en estas dreunstaneias no J'Pl'lultt> ma

tizada por un atisbo t!P ar1·elmto o <le nfái1 vi111licntivo. 

F1 El árt. 41K tlPI Có<li!'o tlr .Justieia Militar. qur tlt>tt•1·111ina 

las fa1·11ltades 111' san('ión d(• los Corone)('l'I, establr('e igualt•s at1·i

l11wio11es pa1·a los ,f Pfr.'I ,k 1111i,Ja,/r,'I imkpr-1ulfr11fr•,'I y Comand1JJ11Ps

(!p hu1111es, sea 1·ua I ftH'l'P su eatP~oría militar. ('uando 1n11liPra 

t·l'PPrse que estas JH1:'l"l'Ol{atirns 1·one<"l'io11alpi,; se h,111 a,lecuado 111 ► 

sólo a la gratluaeión 1•ai,;tn•11se, sino a la serenirl111l 1le juil'io p1·opia 

dt> la r1la1l a que tales empleos suelen akanzaJ"Nt'. 1·p!'111lta tpH' la 

nll'l'a 1·11:11 id ad ti<' jPf P indepe11tl iente put>ilP igtrn lar la~ a tri h11<'io
np1o; th• u II Capitán <IP X avío y un .\ lf{•rez t]p :Xa ,·ío, ,Je un Coronf'l 

y de un Ofid:il suhalterno. Quizá esta 1·011e1'Nií111 PX<'t'J)('ional 1·p

snltasp Pxplin1hlP ('11 tiempos pretéritos, pero pare<'P Px1·esirn hoy. 
<·na11tlo al Oficial no le faltan normalmente medios para ('omnni
t·:nsp ron jef Pl'I ,1t, !o,U])l:'l'ÍOr g1~dual'i6n qnt> puPdan aprohar n di~

tanria la pi-opo!'li!'Í(m 111• 1111 <·orredivo 1·11ya amplitud exredn tl<> 

sus atrihnl'io1ws. 
(; l La sPntenl'ia <)HP rt'mata la 1·ausa no admit<> otl'o recmr-~11 

11ue 1•! extraordinario de 1-evisión. Tamp<H'O lo admite la resoluciún 

,lel expediente judicial por falta g1·ave. Por el <'ontI·ario, loi;i 1·0-
rrel'tivos por falta leve ~on re<·urrihlf's ('11 O!'d(•n smf'sirn hasta lle

ga!' al .Jefe del Estado. El fundamento de Psta al'rión ex1•f>pcio11aL 
¡.;j olddamos la 11ñpja sintaxis del art. 1.º, Título XVII, Tratado 2.u 

,Je las Orden:mzas 1IP Carlos 111, no es otl'o quP la 1·m·1•111'ia fornrn 1 

1lt> ~111·anth1.'I procei;:¡¡¡]es en la rep1·esión de las faltas leve¡.;, PPro 

f') rp1•urso es tan ahRtraeto _v falto de 1>t>gul111'i{m que induce a pen

~ar en una momia jurídica, inoperante. sólo ~ostf'nida por una 
tradil'ión ya rneia de i,:¡entido (3). 

<:n :'.\OTA m: u RF.J1Acc1li~.-F.I l'('l'urso e,;tablecido en PI art. 1.007 dPl 

Código de Jmti<'la :Militar, no es t>D el Ejército de Tierra una tradkión m
ela de sentido. El número de re<>Ur!.oi;; y las ocasiones en que prosperan, den
tro, claro t-s, de h1s naturalf'!: llmitítl'iont>s, att>stig111rn que i't' mantiene l'ivo 
y operante. 
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La sohwiim que se ofrezca para <·nrnr dr estas imperfe<·<·ionp~ 

a 111wstra Ley hahrá rle velar, con espel'ial rmpt>iio, por dPjar· in

rlem11es el ¡11·t•stigio del KllpPrio1· y la rapidez del p1·ocPrlimiento su

m'ario propio rlP estas <'orrecciones. Cuando aludimos al prei;;tigio 

1lt>l snpPl'iOI' IJlH'l"t'mos arentuar el rará<:ter tutPla1· y 11ii;;dplinario 

df' los 1·or1·e,·tin1s, eomo atrihueiím directa tle 11uien diredamente 

ostP11ta (') m:nulo. X:ufü• nll'jor 11ne (>J para 1Josifiear las medidas 

,·ol'l"t'lTiona les t>IH'a mi na rlas a la f m·rn:u·iím 1·astrt>11se de sus hom

hn•s: i-us 1n·errogatin1s tienen así un matiz patt>1·nal ,¡m• 110 debe 

Rl'I' :1feda1lo p01· un:1 rpfórnrn, 1-li bien éi,;ta sf' imponga para salva

gnar1la1· ~- rui,lar la dignid:111 de los ¡.rratlos inferio1•f'S y para ed

tar las conirecneneiaR <le 1111 enjuieiarniento ¡¡1-rehatado o irregular. 
Tras tle <·mH.idera1· el i:-istema dt> f'oni,;ejo,; de Hisl'iplina -<·on 

i::olera en la lrgh,la<'iÍln de nuestra ~Ilirina ,le <1UPITa- hemos ,·on

l'luido por arrinconarlo, y no po1·que noi,; parezea indefendihlt>, sino 

por .,,-itar el t>111-edo de una nuern divi8iún 1·uatripartita de laR 

l!·a11~grt>sione;. militart>s, distin¡.,'ltiendo las qut> ~rneionan los Con

spjos de nuerra. las .Autoridades judiciales) loia; Consejos de Dis

l'iplina y los .Jt,f<'s respectivo!-1. Por1¡m•. sin duda, habría 11ue re~u

lar la 1·orre1·1·iím ,le :ilgunas falta:,;; tan triviales que no juRtifiea

rían la rnrniún ,lel Tribunal dis<-iplinario aludjdo. 
{:na futura rrforrna podría fo1·mular~ i,;obre las si~uientes 

ha ses: 
l.' Húlo rl .Jefe lle unidad independiente podrá determinar la 

¡,ro1·t>1leneia, naturaleza y extensión del corre<>tivo, sin perjuicio 

<le que los Ofkia les, Snhoffriales y <'a hos que Je estén subordina

rlos dispon~an Pl arresto inmediato riel J>el'Ronal a sui; úrdene~ QUt> 

innnra en folta, d:nulo l'Uenta al .Jt-fe super·ior para que, dentro 

1le un pinzo determinado. adopte la resoluciím oportuna. 
,, • Las atribucioneR sanl'ionadoral-1 de los .J efeR de unidad Re

rán proporcionadas a 1m. gradmwiún militar, eon arreglo a las pre
no~nt irns esta hleridas por Jo.,;; vigenteR arts. 417, 418, -1 rn, 42'0~ 
-t:!1. -tZ'.! y 4:!3-, deMendo l-!olieitar de sm inmediatos superiores la 

imposición <le cualquie1· correctiYo para cu.rn determinación no 

t>stnriesen facultados. 
3:• Ex<·e¡ieionillmente. ~- eu aten<'ií,n a su alta jf'l'arquía. p~ 
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dnín imponer toda elase 1le <'Orrectin>s por la comisiím d!' faltas 

]eres. pn•do el esclart•l'imieuto que juzgueu oportuno. el Const>jo 

Supremo de .Justicia )lilitar. los llinistros y Suhl'lecrt>tarios 1le los 

Departamentoi- militarps en sus respeetivoH ejércitos, los Inspt>c

tores neul'rales 1h• .\ rmai,;. Cuerpos o Sen i<'ios y t01!os los Oe11P1·a

Jps y .\lmir:111tes ('ll las fue1·zas a sus írnlenPs. En i~ual forma, _v 

•le aeue1·do <"OJI Jo pr(•\·isto Pn la hase:.!.'. los superiores iumediatos 

a los ,Jefrs dt> unidad podrán ,lt>tPrminar los eon~•etivos JH·opuestos 
¡,01• ésto!'!, eon arreglo a sus fa<"ultarPs rpsppc•ti\-ai'l. 

4.' Cuando un militar. 1·ualquiera que fune su t•mph•o. tt•nga 

eonoeimiento rlt> faltas lPves <'Ometidas por persoJ1al dt> ,listinto 

Ejér1·ito, l'nidad o Instituto, 1¡111• por su 1·ategoría militar le deba 

oht>1lienC'iH, se limitará a disponer el arresto pren-ntirn <lel c·ulpa

hll· ~- a p:1rticipar su falta al .Jpfe superior de la Fnidad en ◄ ¡11(' 

éste se halle prestuntlo sus seni<"ios, 11uiPn 1lt>herá aemiar reeilio 

del parte y dar euenta a su firmante <lt• la resolm·ií111 t·o1TecC'Ío11al 

que adopte. El anesto prevPntin> de los Ofieialt>s (.h'ner:ilt>s o 

partirnlal'es o Suhofi<'ialt•:-; st' l't1mpli1·ú en PI lugar y forma t]Ht' 

p1·evie1u• el art. -t:.fü. mientras ,¡ue el dt> los individuos de las ela

sei- de tropa y mari11ería sP ordenat·á l'll la mii-1ma nnidad de su 

~1e~tirn1 o en 1:'l lugar 1¡ue dt>termhwn los Boht>r11a1lorps o f'oma11-

da11tes milital'P!-1 <·01Te,;po11tli('ntes. 

:.." En to1los lm; J{(•~imientos. bu1pw>-y unidadt>s ill(lt•¡>e111lit>11-

tes hahrít 1111 Lih1·0 1IP Co1Tec·1·iont•s t'll el que, ,le modo su<'into )" t•n 

11etas nume1·atlas (' irnlepernlie11tPs. 1-1e harán <'onsta r el parte rlP 

<·acta faltn leve. las averigual'iones pral:ti('atlas, la C'alifieaeiún ,le 
la i11f1·a<·<·iím ). el c·orrecti\·o imput•l'lto. hu•x1·usalJlt>111t>11te, y 1·01110 

diligencia previa a la resoluciún, deberá IlamarSP al presunto l'Ul
pahlt> para i11formm·]p de los c·arl,!o:,; que eontrn t'>I 1·e:-;nlte11 y ilarlt> 

oportunidad de 1lefe11derse. Igmdnwntl• se hará wn~tar la 11otifi

<·adú11 al C'orre~ido de la san<'ióu imput>sta y del rec·u1·so a quP i-.e 

rt>fiprr la IJa ¡.¡p oeta va . 

• , 1 pit> 1le <'ada aeta, que extt>utlerá ~· signará PI St><·rrt a 1·io dP 

la t • nida ◄ I o la per1,mna que haga sus veces, deherán figurar las 
firmas 1lel .Jefr superior y ,te! ituli\·iduo Raneionado, PI último 1le 

los c·ualt>s a<'l'('(litará aRí haber ~ido oído p1·eriame11te ~- notifi<'a1lo 

◄ lt> la 1·ea,mlu<'ión ~- del recur¡;;o pro<'e ◄ lente. 

'l'o,las la~ resoluc-iones registr:11la,; eJI el Libro ,te Corrp1•<·i<mPs 

deheráu ~t>t· a notadas t'II la 1lo<'t1tn(•u t a('ión personal lle los intei-P-
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.88(].os, con arreglo a los arts. 1.0H y 1.049 del Código de Justiria 
Militar, si bien cuando se entable alguno de los reeursos pre,·istos 

en la base octava, se aplazará la anotación hasta que sea eonocida 
la determi1rnl'ión superior. 

f •• ). En el mismo Lihro se anotarán los correctivos ordenados 
por las personas enumeradas en la base tercera. A tal efecto, el su

perior itue adopte la determinación partidpará por esnito al Jefe 
de la Fnidad a que pertenezca el i1ancionado, la conducta del eo
r1-egido y el ca.stigo impuesto. En estos casos, .r por haber mediado 
ya el eRdarecimiento oportuno, no se ofrecerá al interesado la ins
trucción previa a su defensa, pero se Je hará la notificación del 
parte, del correctivo y del reeurso que la ley Je confiere. 

7.' Xo se harán constar en el Libro de Correcciones las faltas 

lev~ 11ue sPa11 castigadas ,·on reprensiones, arrestos no superiort>S 
a veinticuatro horas o recargos en actos de ser\"icio mecánico que 
no excedan en total de ocho horas. 

8." Cuando 108 corregido,; Ne <·onsideren injustamente ~ncio-

11ados, ~• sin pt'rjuieio de qm• :,1i se les or<lena tomieneen a <·umpli1· 
la tletermi11aeió11 superior, po<lrán interponer rel'urso de apelaeiún 
ante la Autoridad judicial <·orrespondiente. Si el C'orrectivo huhie-

1·a sido impu<>sto por la citada autoridad u otra imr>erior o que no 
le el'lturie>1e sometida, sólo c:tbrá el recurso de:> súpliea ante la pro

pia autoridad que ordení1 la sanción. Los reeursos hahrán de in
terponerse, por eondueto 1-eglamentario, dentro de los treR días si
guientes a la feeha en que fuere notificado el correctivo, y serán 
resueltos ,tntes de que tran~urran treinta días de-~le aquella noti
fieaciún. Si la Autoridad euea1·gada lle la resolución del 1-e<:·ur80 
estimase PXl'esirn o injusta la eorreeción reeurrida, y aparte de las 
medidas que ¡mdiera acordar respecto a quien la impuso, ordenará 
que se haga la oportu11a redificaciím al margen df>l acta <·ort'es

ponrliente. 
Al intereiilado, que podrá exi~ir recibo de su escrito de apela

ción o súpliea, 8l' le notifil'ará, en todo caso, el acue1-do rel'aído 

-en su l'(>CU l'!IO. 

• • • 

La Rnpre8iím de l11s facultades AAn<'iona,lora!il de los ,Jefes, Ofi
<·iales y 8ubDftciales suhnrdinadm,, reR('rvándolas al ,Jefe !>.Uperior 
1lr la Fnicfall. puede jm;garse exeesivamente radical. Eilin embargo, 
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tres razones fundamentales la aconsejan: La unidad de criterio 
sancionador, la rectitud, madurez y objetividad de juicio -más 
garantizadas en quien ordinariamente n-0 sufre de forma dire<'ta el 
agravio de la falta- y, por último, el hecho de que el castigo ¡me
da ser la expresión de un desacierto en el tratamiento didúctiro 
del corregido. 

En cuanto a la última afirmación, escribe el General Vw..(>:-.. que 
los castigos constituyen un poderoso auxiliar del man<lo, "pem 
cuyo empleo será excepcional, y al que 8ólo deberá recurrirse 
cuando los demás hayan fracasado totalmente. Siendo el castigo 
la exteriorización del fracaflo de los métodos educatiyos. su fre
cuencia en una unirlad será reveladora de una falta de dotes del 
que la manda, será una <.'onfesión de su parte rle haberse ,·i1-1to 
obligado a emplear como normales los medios de acción que deben 
ser de uso excepcional". Y añade luego, citando a GAYET: "Si en 
plena paz, cuando ejerces tu mando en las condiciones más senci
llas, sin tener que pedir a tu tropa ningún esfuerzo extraordina
rio, en una situación tan farnrable, en la que el or~anismo mi
litar debe funcionar con perfecta suavidad, no puedes conseguil' la 
corrección del servicio diario sin recurrir a la violencia, es qtw no 
sabes mandar" (4). 

Pues bien, si aceptamos este criterio -que pudiera extenderse 
razonablemente a otros ámbitos ajenos a la milicia- habremos de 
optar por aquella radical limitación. El Oficial o Suboficial que 
casti~a con excesiva frecuencia a sus hombres (como el maestro 
que reprueba a una subida proporción de alumnos) hace confesión 
de su incapacidad para instruirle.<i o formarles por los sistemas or
dinarios. Cierto que esto no sucede siempre, pero bueno será que 
la directísima actuación del Jefe de Unidad pueda, a la par que 
imponer el correctirn a quien lo merezra, remediar aquel po1-1ihle 
fracaso, esto es, ponderar y reajustar, si fuera preciso, el pr()('erli
miento formativo empleado entre quienes directamente le están 

subordinado!!. 
Es fácil comprender que el formal esclarecimiento aqui p1·e

tendido y el establecimiento de un recurso especifico tienen un 

(4) JORGE VrnóN: E&tam.pa de Cllpita,n,e.a, Madrid, 1940, pág. 186. F.I ca
pitulo titulado "Pr(>mfos y Castigos" está lleno de excelentes sugeN'ncias y 

hondas obSE.>rvaclones, utillslmas para cuantos quieran andar noblement!' ef 

camino de las Armas. 
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común denominador. Se trata de ofrecer una garantía unh-ersaT
mente aceptada, cual es la de la previa audiencia, y de desmorhar 
cualquier S08pecha de arbitrariedad en la imposición del castigo; 
se trata, en suma, de dar dignidad a la función i,alrnndo l:t digni
dad del corregido. Porque no parece prudente que estas determina
cionei, gubernativas --en las que cabe el humano error- que1l('n 
huérfanaR de un recurso vh·o y efectivo. Si es cierto que, en gr:rn 
parte de 1~ rasos, la obligatoria inscripción de la sanciún imptws· 
ta no origina grandes males para el corrf>gido, no podemos olvidar 
muchos supueRtOR en los que el perjuicio es evidente y nada levt:>. 
Pensemos, si no, en los caboi,; a quienes se veda la posibilirla<l in
mediata de reenganche, en los individuos puestos en ohsE'rrnC'ión 
de conducta y privados de ast'E'nso o en los Oficiales que, por una 
anotación de <'Ste género, no puooan ingresar en la Orden dP ~an 
Hermenegildo. 

A propósito de la hase segunda. acaso fuese convenientP una 
revisión de las facultades concedidas por lüfl art!culos pn ella 
aludidos. Por ejemplo, el salto entre las facultades de un TeniPnte 
.r las de un Capitán -aunque estaría justificada una pru<lentP di
ferencia- parece excei:iivo. El Capitán tiene, en cuanto a las pri
vaciones de liberatd, las mismas prerrogativas de un Coronel (se
!'lenta díai:i), mientrai- que el Teniente queda a nivel parc>cido al 
de los Suboficiales (ocho dias). Ante tal posible revisión no snfa 
inoportuno un vistazo a la legislación comparada. Los pocos 1latOR 
que poseemos, dehid~ en gran parte a esta RF.lYISTA. pont>n de ma
nifiesto una notable diferencia entre nuestras facultade!-1 y las con
cedida!'! por los Códigos foráneos. Ai;ii, en Inglaterra el Teniente 
Coronel ,Tefe de un Regimiento no puede castigar a un Oficial de 
su dependencia, ni puede imponer a sus soldados arrestos supe
riores a veintiocho dias (5). En Suiza, un Capitán sólo puerle or-

(5) CHARLES D'Ouv1rn FARRA:o!: "Organlzarlón y procedlml<>nto de lüi! 
Tribunales Militares británicos", en REVISTA EBPA~OI.A DE DERF.CHO ::un,ITAR. 

número 2, pág. 72. 
Debe aclararse que las le~ disciplinarlas de la Uarlna Inglesa son pri

vativas, y no comunes a los demás ejércitos. PrerlBllmentE> en este año 
de 1958 ha sido aprobado por el Parlam<>nto el anteproyecto para una nueva 
Ley Disciplinarla Naval, que, probablemente, entrará en vigor antes de que 
concluya el ailo. El nuevo texto conl.'ede facultades a los Comandantes de 
buques para sancionar ciertas faltas graves hasta con trM meses de arresto. 
C. LAWYER, en un articulo lnformatl\"o, dice que "el Comité reéon()('ió, sin re-
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denar aITesto riguroso hasta tre:-- días, y un :Mayor o Comandante 
llega en sus farultades ha,ita rinco días (6). En los Estados Unidoi, 

el Oficial Comandante del deRta('amento. compañía o unidad no 
puede imponer a RUS hombrf>S privaciones d(> lihertlltl superiores a 

una semana l7l. 
Al redactar la baíle tercera hemoR preferido que los ¡mdereR de 

aquellos altoR dignatarios. f'~neraleR ~-Almirantes. para reprimir 

faltas le\·es quedasen definidos, mái;; que eomo un deher, como una 

faeulta<l. Con ello se Je¡;¡ da oportunidad para dele¡?;ar eRtttl-1 prer·ro
~atirns en los ,Jefes de la unidad 1w;pedirn. lo que en muchas oea

siones ----('Uando la disciplina no f>xija una providencia contun
dentP e inmediata- sería detPrmina<'iím ha1·to prmlente t8), para 

que no sufrieAf' :uií el principio de la unidad de l'l'iterio sanciona-

1lor, tan celado en estas notaR r tan concln}·ente en un Ristema eo
rreceional como el nuestro. <le ~rnn arbitrio judieinl }º tle ámhito 
e!lh-echo. casi familiar. 

La hase ~ptima -cu~·o exl'eso de p1·eeisión ¡mdiPra ser objeto 

de más detenida. l'Onsiderarión- preten,le hurtar a las rnnst•<·tien
<·ias <le una inse1·ipciím los con·ectivos por faltas fÍltiles, en los 

11ue la. sanción apenas tiene caráct~r de tal, sino de simple medida 
tutelar o intimidatirn, capaz de estimular la atendón y PI afán 
(]el rorregido. 

serva alituna. la nt'<'l't!idad de tan amplia..¡ prerrogativas. toda ve-z que los 
har<'O!l militares ha<"('D a menudo dlfkultosa la pre¡1aradón y reunión de un 
Oonsejo de Guerra. qne fr~uentem{'nte 11ut><te N>sultar im[)Or'ible euando las 
nnidR<les na,·ales est1tn de-lóltacadas en 11gnas <llstant1>s. (•omo las del Golfo 
Pérslro y de las Indias Orientall's. C<1mo rMnltado di' 1>sAA nmpllas faeultadPs 
qne Ol'tentan los ('omandantes, hay J)O('Os easos que no puedan ser resueltos 
sumariamente. Durante el afio de 195(1 wlo fueron ne<'ffiB.riOS cien consejos 
de 1!.'Uerra !'n la ~Iarina Real". (C. I,AWYER: "T'na mw,·a Ley di8ciplinarla 
naval", en la Re,·lst;i ThR NQ/V'/1, junio de rnr>B.) 

/fl) RF.sJl: DD>IERRE: "La .Justil'ia ~lilltar •miza", en REVISTA EBPAÑO

T.A DE DERECHO MILITAR. núm. 3, pá¡t!<. 108 Y 109. 
/7) JoHN .T. Douot.As: ",La Justi<'ia Militar en el Ejército de la Re¡,úbli

<·1 con-ana", en la misma REVISTA, núm. 3, pág11. m y OO. 
/8) Qumm, afirma que ('l e.spfrltu del Código militar es que el cargo 1le 

rorregir las faltas leves sea normallll('nte del .Jefe direeto. En gran núme
ro de ca80s u1a intervención de un superior ajeno al Arma, Ejército, etc .. del 
iDCulpado podria resultar una oficiosidad Vl"l'tladeramente perturbadora" 
(Ob. cit., 11. págs. 659, 660). 
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